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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del ocho de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 09982/INFOEM/AD/RR/2025 interpuesto por XXXXX XXXXXXX XXXXXXXX XXXXX, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc210842497]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc210842498]DE LA SOLICITUD DE ACCESO A DATOS PERSONALES 
[bookmark: _Toc210842499]a) Solicitud de Acceso a Datos.
El quince de julio de dos mil veinticuatro, LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México, en lo subsecuente se denominará EL SARCOEM. Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00005/OFICIALIA/AD/2024y en ella se requirió la siguiente información:

“SOLICITO COPIA CERTIFICADA DEL AVISO D EMOVIMIENTO DE BAJA DE MI FALLECIDO ESPOSO XXXXXX XXXX XXXXXXX, , FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA, 20 DE MAYO DE 2025” (Sic).

Advirtiendo de dicha solicitud, que LA PARTE RECURRENTE adjuntó los archivos electrónicos que se describen a continuación:
· “MARBI LETICIA.pdf”: documento que contiene la digitalización de los siguientes documentos:
· [bookmark: _GoBack]Acta del matrimonio contraído entre el C. XXXXXX XXXX XXXXXXX y la C. XXXXX XXXXXXX XXXXXXXX XXXXX.
· Credencial para votar emitida por el Instituto Nacional Electoral del C. XXXXXX XXXX XXXXXXX.
· Credencial para votar emitida por el Instituto Nacional Electoral de la C. XXXXX XXXXXXX XXXXXXXX XXXXX.
· Credencial de identificación como servidor público expedida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios a favor del C. XXXXXX XXXX XXXXXXX.

Modalidad de entrega: SARCOEM.
[bookmark: _Toc210842500]b) Solicitud de Aclaración.
El diecisiete de julio de dos mil veinticinco, EL SUJETO OBLIGADO requirió al solicitante a través del archivo digital denominado “ACLARACIÓN 913.AD.2025.pdf", presentar el documento a través del cual acredite la legal representación de la titular de los datos personales a los que pretende acceder.

[bookmark: _Toc210842501]c) Aclaración no presentada.
El veintidós de agosto de dos mil veinticinco, EL SUJETO OBLIGADO mediante el archivo digital denominado “NO PRESENTADA-AD.pdf” tuvo la solicitud de aclaración realizada al particular como no presentada, archivando la solicitud como concluida.

[bookmark: _Toc210842502]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc210842503]a) Interposición del Recurso de Revisión.
El veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión materia del presente asunto, en el que señaló lo siguiente: 

ACTO IMPUGNADO:

“NO SE ME PROPORCIONÓ LA INFORMACIÓN SOLICITADA” (Sic).

RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD:

“Ingresé una solicitud en SARCOEM, el día quince de julio del año en curso, para solicitar copia certificada del aviso de movimiento de baja, de fecha 20 de mayo del año 2025, de mi difunto esposo XXXXXX XXXX XXXXXXX, además anexando los documentos que son mi identificación oficial, acta de matrimonio, identificación oficial, la credencial de ISSEMYM de mi esposo. Posteriormente, la Unidad de Transparencia me requirió complementara mi solicitud de acceso a datos, debido a que no anexe el documento mediante el cual mi difunto esposo haya expresado su voluntad para que yo pudiera acceder a sus datos personales, es importante mencionar que no cuento con dicho documento. Sin embargo en el artículo 106, de la Ley de Acceso a Datos Personales del Estado de México se menciona que: “Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto.”, así mismo, de acuerdo con el artículo 122, de la Ley antes citada, el cual menciona que “La interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo”, por lo tanto, acredito tener un interés legítimo con los documentos que adjunto nuevamente al presente recurso de revisión, que son:  Mi identificación oficial.  Acta de matrimonio.  Identificación oficial, credencial del ISSEMYM y el acta de defunción, de mi esposo XXXXXX XXXX XXXXXXX.  La hoja de requisitos para el seguro por fallecimiento y la pensión por fallecimiento (si cuenta con alguna). Por lo anterior, solicito al ISSEMYM, que se me entregue copia certificada del aviso de movimiento de baja, de fecha 20 de mayo del año 2025, de mi difunto esposo XXXXXX XXXX XXXXXXX, para continuar con los tramites del cobro del seguro por fallecimiento y la pensión por fallecimiento.” (Sic).

A la interposición del recurso de revisión se anexó el archivo digital denominado “DOCUMENTOS 913 AD 2025.zip”, que contiene los siguientes documentos:

· Acta de defunción del C. XXXXXX XXXX XXXXXXX; 
· Requisitos de pensión por fallecimiento del servidor público por causas ajenas al servicio emitido;
· Requisitos para acceder al seguro por fallecimiento del servidor público;
· Los documentos que fueron adjuntados a la solicitud de acceso a datos personales.

[bookmark: _Toc210842504]b) Turno del Recurso de Revisión.
El veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en los artículos 11 y 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, se turnó a través del SARCOEM, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez efecto de decretar su admisión o desechamiento.

[bookmark: _Toc210842505]c) Admisión del Recurso de Revisión.
El veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, se acordó tener por acreditada la identidad de LA PARTE RECURRENTE así como la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupan; así como la integración del expediente respectivo, otorgándoles a las partes un plazo no mayor de siete días manifiesten, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, conforme a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria.

[bookmark: _Toc209008467][bookmark: _Toc210842506]d) Etapa de conciliación.
De las constancias que integran el expediente electrónico del SARCOEM, se advierte que ambas partes manifestaron su voluntad para conciliar. Sirva de apoyo a lo anterior, la siguiente imagen:

[image: ]

Derivado de lo anterior, se notificó el dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco un citatorio de conciliación en el que se señalaron las 14:00 horas del día veinticuatro de septiembre de dos mil veinticuatro, para la celebración de la audiencia de conciliación, misma que tendría verificativo mediante la plataforma de servicio de videotelefonía denominada Google Meet y en términos de la fracción III, del artículo 132 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hizo del conocimiento que si alguna  de las partes no ingresa a la audiencia de conciliación sin justificación previa, se continuará con el procedimiento derivado del Recurso de Revisión. 

[bookmark: _Toc209008468][bookmark: _Toc210842507]e) Informe Justificado del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SARCOEM, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO el uno de septiembre de dos mil veinticinco remitió el archivo digital denominado “OFICIO DE CONCILIACIÓN 9982.AD.pdf” por medio del cual manifiesta su voluntad para conciliar a través del Infoem.

La información descrita anteriormente, fue puesta a la vista de LA PARTE RECURRENTE el dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Toc209008469][bookmark: _Toc210842508]f) Manifestaciones de la Parte Recurrente.
El uno de septiembre de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE, mediante el archivo digital denominado “ESCRITO PARA SOLICITAR CONCILIACIÓN 913 AD 2025.pdf” a través del cual solicita que sea abierta la etapa de conciliación para las partes.

[bookmark: _Toc210842509]g) Audiencia de conciliación.
El veinticuatro de septiembre de dos mil veinticuatro, se celebró la audiencia de conciliación se llevó acabo la audiencia de conciliación, llevada a cabo mediante la plataforma digital Google Meet, en la que ambas partes de presentaron y llegaron a una conciliación favorable.

[bookmark: _Toc210842510]h) Alcance al informe justificado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SARCOEM, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO el veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco, adjuntó mediante el archivo digital denominado “ACUSE DE RECIBIDO 9982.pdf”, el acuse de recibido de los datos personales solicitados por la particular.

Dicha información fue puesta a la vista del solicitante mediante acuerdo, el veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Toc210842511]i) Cierre de instrucción.
El siete de octubre de dos mil veinticinco la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria actualizando para tal efecto el artículo 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SARCOEM.

[bookmark: _Toc210842512]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc210842513]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc210842514]a) Competencia del Instituto.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210842515]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a datos personales, debido a que los datos de acceso SARCOEM son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc210842516]c) Plazo para interponer el recurso.
EL SUJETO OBLIGADO notificó la no presentación de aclaración a la solicitud de acceso a datos personales el veintidós de agosto de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se tuvo por interpuesto el veinticinco de agosto de dos mil veinticinco por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 1288 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210842517]d) Causal de procedencia.
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 129, fracción VI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210842518]e) Requisitos formales para la interposición del recurso.
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130 de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SARCOEM. 

[bookmark: _Toc174435043][bookmark: _Toc210842519]SEGUNDO. Análisis de la causal de sobreseimiento.
[bookmark: _Toc174435044][bookmark: _Toc210842520]a) Mandato para el ejercicio de los derechos ARCO.
El derecho a la protección de datos personales se encuentra consagrado en los artículos 6, apartado A, fracción II, y 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5, fracciones II, III y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y es ejercido por sus titulares a través de su acceso, rectificación, cancelación y oposición (derechos ARCO).

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

Artículo 16.
(…)
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.  III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.  
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.”

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud por LA PARTE RECURRENTE velando en todo momento en la protección y tutela de los datos personales que se encuentren en sus archivos.

[bookmark: _Toc174435045][bookmark: _Toc210842521]b) Controversia a resolver.
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó copia certificada del aviso de movimiento de baja de su fallecido esposo XXXXXX XXXX XXXXXXX, quien se encontraba adscrito a la Fiscalía General de Justicia al 20 de mayo de 2025.

De las constancias del expediente electrónico, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, solicitó aclaración a la solicitante, la cual versó medularmente en el acreditamiento de su personalidad como titular de los datos personales o representante legal, respecto de la cual requiere acceso, rectificación o cancelación; apercibiéndola de que, en el término de diez días contados a partir de la notificación de este requerimiento, se tendría por no presentada su solicitud de acceso.

Así, al considerar EL SUJETO OBLIGADO que LA PARTE RECURRENTE no atendió el requerimiento de aclaración formulado, tuvo por no presentada y notificada su solicitud de acceso a datos.

Inconforme LA PARTE RECURRENTE, interpuso el Recurso de Revisión exponiendo medularmente que no se le entregó la información peticionada. 

Luego, de conformidad con lo previsto en el artículo 131 y 132 de la Ley de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados local, este Instituto promovió la conciliación de las partes mediante acuerdo de dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco.

Llegado el día de la fecha de la audiencia de conciliación, ambas partes se presentaron a la misma, en la que posterior a exponer sus posturas, se comprometieron a lo siguiente:

· El SUJETO OBLIGADO: poner a disposición y entregar sin costo el movimiento de baja del ciudadano referido por LA PARTE RECURRENTE en el Módulo de Transparencia.

· LA PARTE RECURRENTE: acudir al Módulo de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para recibir el documento que contiene los datos personales solicitados.

Así las cosas, el veinticinco de septiembre del año en curso, el SUJETO OBLIGADO, remitió a través del archivo digital denominado “ACUSE DE RECIBIDO 9982.pdf	” el acuse de recepción del documento que contiene los datos personales solicitados por LA PARTE RECURRENTE.

Luego entonces al haber existido acuerdo entre las partes en la audiencia de conciliación, así como el documento en el cual se advierte el acuse de recepción y la conformidad de LA PARTE RECURRENTE de haber recibido la constancia que fue requerida al SUJETO OBLIGADO, se desprende que para el caso en que se actúa se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 132, fracción V, segundo párrafo, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, fragmento normativo que se transcribe para una mayor referencia a continuación:

“Artículo 132. Admitido el recurso de revisión y sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley General, el Instituto promoverá la conciliación entre las partes, de conformidad con el procedimiento siguiente:
[…]
V. De llegar a un acuerdo, éste se hará constar por escrito y tendrá efectos vinculantes.
El recurso de revisión quedará sin materia y el Instituto, deberán verificar el cumplimiento del acuerdo respectivo.”

Es así que el presente Recurso de Revisión ha quedado sin materia, pues se ha colmado el derecho el derecho ejercido por LA PARTE RECURRENTE.

En atención a las consideraciones anteriores, este Órgano Garante determina que en el presente caso, se actualizó el supuesto prevista en la fracción V, del artículo 139, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente: 

“Causales de Sobreseimiento 
Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando: 
[…]
V. Quede sin materia el recurso de revisión.”

[bookmark: _Toc210842522][bookmark: _Hlk165381027]c) Conclusión.
En mérito de lo hasta aquí expuesto, se arriba a la conclusión de que EL SUJETO OBLIGADO entregó el documento que LA PARTE REURRENTE solicitó en su ejercicio de los derechos ARCO.

En consecuencia, se determina SOBRESEER el presente Recurso de Revisión, en términos del artículo 139, fracción V, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios:

Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones III, V y VIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción IV, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, y 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _Toc210842523]RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 09982/INFOEM/AD/RR/2025, por actualizarse la causal de improcedencia establecida en el numeral 139, fracción V de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México SARCOEM la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México SARCOEM.

CUARTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional a través del recurso de inconformidad o vía Juicio de Amparo ante el Poder Judicial de la Federación, en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE LA COORDINADORA DE PROYECTOS CATALINA CAMARILLO ROSAS, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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